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SALVAMENTO DE VOTO 

 

 

Frente a la decisión adoptada por la Sala mayoritaria, no comparto la 

decisión de confirmar la liquidación de costas efectuada en primera 

instancia que liquidó las costas en un monto de 2 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, pues dada la complejidad del asunto y el tiempo de 

duración del proceso, a la fecha (cerca de 6 años) había lugar a fijar la suma 

de 4 salarios mínimos legales mensuales vigentes, de conformidad con el 

Acuerdo 1887 de 2003 que regía para la época en que inició el proceso, esto 

es, 02 de mayo de 2016. 

 

En los anteriores términos dejo el salvamento de voto. 

 

Fecha ut supra, 

 

 

GERMÁN DARÍO GÓEZ VINASCO 


